
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1 

CENTRO CEIP PADRE MIGUEL SÁNCHEZ

CÓDIGO 29000566

LOCALIDAD ALMOGÍA

 
PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 CURSO 202

CEIP PADRE MIGUEL SÁNCHEZ 

29000566 

ALMOGÍA 

19 CURSO 2022/2023 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
CEIP Padre Miguel Sánchez (Almogía)  

2 
 

 
CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º 
REVISIÓN 

FECHA Descripción 

01 07/09/2020 Elaboración del Protocolo 

02 29/10/2020 Actualización del protocolo: apartados 6, 9 10 y 15. 

03 13/04/2021 Actualización del protocolo: Anexo 
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08 08/09/2022 Actualización del protocolo: Anexo 
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0.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan se actualiza con las últimas recomendaciones de 22 de junio de 2022 de 
prevención y protección Covid 19, y que figura como Anexo al acuerdo de 5 de julio de 2022 del 
Consejo de Gobierno. 
 
Se trata de recomendaciones básicas para el presente curso 2022-2023, sin menoscabo que 
nuevas situaciones o cambios significativos en la epidemiología de la Covid-19 a lo largo del curso 
escolar requieran una revisión de las mismas o la adopción de medidas específicas. 
 
Por otro lado, se establecerán unos principios de actuación conforme a lo dispuesto en las 
Instrucciones de 7 de julio de 2022, para coordinar las actuaciones en el ámbito de la salud pública y 
la asistencia sanitaria en los centros docentes. 

 
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en 
el apartado de <<seguimiento y evaluación del Protocolo>>. 
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
 

Composición 
 

 
Apellidos, Nombre Cargo / 

Responsabilidad 
Sector 

comunidad educativa 

Presidencia Delgado Heredia, Ismael Dirección Profesorado 

Secretaría Rodríguez Moreno, Marcela Jefatura Profesorado 

Miembro Pérez Fernández, Rosa Lorena Secretaría  Profesorado 

Miembro Ruiz Ligero, Antonia Miembro 
Consejo Escolar Familia 

Miembro Pino Godrid, Juani Concejal Ayuntamiento 

Miembro Casado Ruiz, Vito Monitora P.A.S. 

Miembro Trinidad Hinojosa Onieva Enfermera Centro salud 
 

Periodicidad de reuniones 
 

N.º reunión Orden del día Formato 

01 Constitución y elaboración del Protocolo Presencial 

02 Actualización del protocolo Telemático 

03 Actualización del protocolo Telemático 

04 Actualización del protocolo Presencial 

05 Actualización del protocolo Presencial 

06 Actualización del protocolo Presencial 

07 Actualización del protocolo Telemático 

08 Actualización del protocolo Presencial 
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2. PRINCIPIOS BÁSICOS 
 
En el documento “Recomendaciones de prevención, protección. Covid-19”, que anexa a este Plan, 
se recogen todas las recomendaciones, organizadas en 3 bloques: 
 Limitación de contactos. 
 Limpieza y Desinfección. 
 Espacios y locales. 

 
La recomendación general es mantener los centros abiertos durante todo el curso. 
 
Se deberá tener en cuenta las medidas de prevención incluidas en dicho documento. 
 

3. ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

Dentro de las áreas de actuación que se concretan en las Instrucciones de 7 de julio de 2022, 
nuestro centro participará en el Programa para la Innovación Educativa de Hábitos Saludables 
“Creciendo en Salud”. 

Se diseñarán e implementarán actividades interdisciplinares de educación y promoción para la salud 
en el Centro que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene y la 
promoción de la salud, para hacer del alumnado un agente activo y competente en la prevención y 
mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo actitudes, habilidades y 
conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de forma libre, informada y 
consciente. 

Programas para la innovación educativa “Creciendo en salud”. 

El centro solicitará la participación en el programa “CRECIENDO EN SALUD”. 

En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo se 
impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en adelante 
PHVS). 
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4. NORMATIVA. 
 
• Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las 
recomendaciones de prevención y protección ante casos de COVID-19 en centros y servicios 
educativos docentes no universitarios de Andalucía para el curso 2022/2023.  

• Instrucciones de 7 de julio de 2022, conjuntas de la Viceconsejería de Educación y Deporte y de 
la Viceconsejería de Salud y Familias, para coordinar las actuaciones en el ámbito de la salud pública 
y la asistencia sanitaria que se desarrollen en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
durante el curso escolar 2022/2023.  

• • Recomendaciones de 22 de junio de 2022, de Prevención, Protección. COVID-19. Centros y 
servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 2022/2023. 
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ANEXO I 
 

RECOMENDACIONES GENERALES: 
MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL PERSONAL DEL CENTRO DOCENTE 

 
 

 
 

Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o en 

su defecto, con gel hidroalcohólico, 
(sobre todo después de usar objetos de 

uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz 
y la boca con un pañuelo, y deséchelo 
en un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca 
y evite saludar dando la mano. 

 

Procurar no beber directamente de las 
fuentes de agua, sólo deberán utilizarse 
para el llenado de botellas o dispositivo 
similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
 

 

 
 

 
 
 
 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
CEIP Padre Miguel Sánchez (Almogía)  

9 
 

 
Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos, en su jornada de trabajo. 
 
Tómelo preferentemente en su propia 
mesa, llevando preparado de casa. 
 
Alimentos que no precisen el uso de 
microondas, tostadora o similar (fruta, 
bocadillo, etc). 

 

 
Si detecta que falta medidas de 
higiene/prevención (jabón, gel 
hidroalcohólico, etc.), informe a la 
persona coordinadora de su Centro. 
 
 

 

Personal de limpieza y P.S.D: uso de 
guantes. 
 
Extremar medidas de higiene de manos, 
así como de gestión de residuos y 
limpieza y desinfección (cumplimiento 
Anexo sobre el procedimiento de 
limpieza y desinfección). 
 

 

En caso de presentar síntomas 
compatibles con la COVID-19 (incluso 
leves), se abstendrá de acudir al 
trabajo, avisará por teléfono a la 
persona responsable del Centro y a su 
Centro de salud.  
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Si los síntomas aparecen durante la 
jornada laboral, la persona trabajadora 
extremará las precauciones: 
distancia de 1,5 metros, uso de 
pañuelos desechables y los tirará a la 
papelera con bolsa, uso de mascarilla 
quirúrgica y se irá inmediatamente a 
su domicilio. 
 
Avisará a la persona responsable del 
Centro y por teléfono al 900 400 061 o 
al teléfono de su Centro de salud. 
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ANEXO II 
RECOMENDACIONES GENERALES: 

MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL ALUMNADO 
 

 
 
Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o en 
su defecto, con gel hidroalcohólico, 
(sobre todo después de usar objetos de 
uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz 
y la boca con un pañuelo, y deséchelo 
en un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca 
y evite saludar dando la mano. 

 

Procurar no beber directamente de las 
fuentes de agua, sólo deberán utilizarse 
para el llenado de botellas o dispositivo 
similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
 

 

 
 
 
Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE 
LOS GUANTES EN CASO DE UTILIZACIÓN. 
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES EN CASO DE UTILIZACIÓN. 
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LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LAS DELEGACIONES 
TERRITORIALES. 
 
• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es 

• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 

• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 

• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 
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https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Nueva_estrategia_vigi

lancia_y_control.pdf 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Nueva_estrategia_vigilancia_y_control.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Nueva_estrategia_vigilancia_y_control.pdf
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https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Proteccion_Trabajador

es_SARS-CoV-2.pdf 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
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https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud-ambiental.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud-ambiental.html
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